
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 28 DE OCTUBRE DE 2025 

 

    

1.   

 

65/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 24 de octubre de 2025) 

 

IMPEDIMENTO planteado por la Ministra María Estela Ríos González, 

para conocer del diverso impedimento 33/2024 planteado por Grupo Elektra, 

Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable para que el entonces 

Ministro Alberto Pérez Dayán y las Ministras Lenia Batres Guadarrama y 

Yasmín Esquivel Mossa, conozcan del amparo directo en revisión 

6321/2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL 

FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

2.   

 

183/2024 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 20 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de las Leyes Ingresos de los Municipios de Tocatlán y de Santa 

Isabel Xiloxoxtla, ambos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de 

2025, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad de 28 de octubre de 

2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA MARÍA ESTELA RÍOS 

GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

3.   

 

 

 

 

 

9/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 3 de septiembre de 2025) 

 

(Desechado el 17 de septiembre de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 21 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

62 Bis 3, fracción XIII, numerales 1 y 2, de la Ley de Hacienda del Estado 

de Colima, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad de 16 de 

diciembre de 2023, mediante Decreto 386 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

4.   

 

 

 

 

 

19/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 3 de septiembre de 2025) 

 

(Desechado el 17 de septiembre de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 21 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de leyes de Hacienda de Municipios del Estado de Quintana 

Roo, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad de 21 de diciembre 

de 2023 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL 

MOSSA). 

 

 

 

 

5.   

 

403/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

AMPARO EN REVISIÓN derivado del promovido por Miguel Ángel 

Benítez Hernández en contra de la sentencia dictada el 19 de noviembre de 

2024 por el Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena 

Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en el juicio de amparo 

indirecto 1987/2023 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 

ESQUIVEL MOSSA). 
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6.   

 

137/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS suscitada en el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

recurso de queja 348/2025, y el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, al fallar el recurso de queja 79/2025 (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

7.   

 

120/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS suscitada entre el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver los 

recursos de queja 208/2025, 192/2025, 194/2025 y 195/2025, y el Segundo 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el recurso de queja 

48/2025 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 

ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

8.   

 

8/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el Consejo de la Judicatura 

Federal, en contra del proveído de 23 de septiembre de 2024, dictado por el 

Ministro en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el juicio ordinario federal 5/2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO PRESIDENTE HUGO AGUILAR ORTIZ). 

 

 

 

9.   

 

2760/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del promovido por 

Aeropremier de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra 

de la sentencia dictada el 20 de febrero de 2025 por el Tribunal Colegiado 

en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en el 

juicio de amparo directo 1236/2023 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

PRESIDENTE HUGO AGUILAR ORTIZ). 

 

 

 

10.   

 

235/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

AMPARO EN REVISIÓN derivado del promovido por Estación Pirú, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y otra, en contra de la sentencia 

dictada el veintinueve de marzo de dos mil veintidós por el Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 

Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en el juicio de amparo 

indirecto 458/2020 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE 

HUGO AGUILAR ORTIZ). 

 

 

 

11.   

 

7/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 21 de octubre de 2025) 

 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 

solicitada por la extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, respecto del artículo 333 de la Ley de Concursos Mercantiles 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA 

MEJÍA).  

 

 

 

  Ciudad de México, a 24 de octubre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 28 de octubre de 2025 2.docx 
Identificador de proceso de firma: 757797 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2025T01:33:35Z / 24/10/2025T19:33:35-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2025T01:33:35Z / 24/10/2025T19:33:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2025T01:33:35Z / 24/10/2025T19:33:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 637012 

Datos estampillados B896932A35A99459A95CDEE67552956E71AC89A6E32EE1D5399C4661672F312A4E1F0
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